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Tema H. Auxiliares de Justicia Municipal: Correcciones dis
ciplinarias. suspensiones, separaciones y traslados forZOSOB.
Sumaria idea de lOS delitos que pueden cometer los funcionarios
públicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 9. Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Justicia
MunicipaL-Socios mutual1stM y pensionistas.-Recursos de la
Mutualidad.-Administraci6n y régimen.-Benefici08 y fines que
satisface.~~PóliZas de la Asociación Mutuo-benéfica de Funcio
nario" de la Administración de Justicia aplicables en el ámbito
de Justicia Municipal.-Agrupación MutU'O--bené!ica de Funcio
narios de In AdmfniRtractón de Justicta.-Impresos oficiales del
Registl-o dviL

Decimoséptima.-Este Minü;terio,' de conformidad con 10 es
tablecido en el articulo 45.2 de la Ley articulada de FUllciona
rioS Civiles del Estado, en relación con el 21 de la Ley de
Adaptación de 18 de marzo de 1966. podrá denegar por exigen
cias de la buena marcha del servicio la concesión de la exce
dencia voluntaria a los aspirantes aprobados en la presente
convocatoria que la soliciten, al amparo del apartado c) del
mencionado artículo 45.1 de la Ley articulada.

Decimoctava-En todo lo no previsto en la presente con
vocatoria se estará e. 10 dispuesto en el Decreto 14-11/1968, de 27
de junio, por el que se aprueba la Reglamentación General para
ingreso en la Administración Pública, Decreto orgánico ele 27
de abril de 1956 Y Decreto 920/1967, de 20 de abril

Lo que digo a V. 1. para su conocimlfOnto \' (lf'tn:'I', f'rf'('t.0;~

Dios guarde a V. 1. muchos ::ulotL
MadrId, 13 de mayo d~~ 1969.

ornOI;
fImo. Sr, Director generu.l de J\l~ticia. DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanúiad
par la que se convoca oonc:urso voluntario de tTas~

lado para prCY/)eer plazas vacantes entre MédiCOs
pertenecientes al Cuerpo de Espec1alistas al Ser
Dicio de la Sanidad Nacional, Rama de Otorrlno-
laringólogos.

Vacantes en la plantllla unificada de Especialistas al Servi
cio de la sanidad Nacional, en su Rama de Otorrinolaringó
logos d~ Servicios Provinciales de Sanidad los siguientes des
tinos:

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la qu.e se con~

¡;oca conc..'Urso-oposición para la provisión de la
pla:~a de Profesor adjunto de «Anatomía descriptiva
11 topográfica y Técntca anatómica, A)>> de la Fa
cllltad de Medicina de la UniVersidad de Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad d.e
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición creterminado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Fa:cultad de Medicina de 111. Universidad expresada,
adscrita a la enseñanza de «Anatomía descriptiva y topográfica
y Técnica anatómica, A), debiendo ajustarse el mismo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Bol&
Un Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asj
corno en 1:1 Orden de la Dirección General de Ensefianza Uni~

Esta Dirección Oeneral. de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951 y
en uso de las facultades delegadas que le confiere el Decreto
de 22 de septiembre de 1961, ha tenido a bien convocar concurso
voluntario de traslado entre Especialistas al Servicio de la
Sanidad Nacional, exclusivamente de la Rama de Otorrinola-
lingólogos de Servicios Provinciales de Sanidad. para provee!'
laR mencionadas vacantes y sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta. dias .hábi
lel';, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente en el «Boletín Oficial del Estado», para presentar sus
instancias dirigidas a este Centro DiTectivo. debidamente rein
tegradas y en las cuales se rela'Cionarán por orden de prelación
las plazas vacantes a las que aspiren.

A los efectos de su legal tramitación será sometido el expe
diente del presente concurso a infOlmedel Consejo Nacional de
Sanidad.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 24 de abril de 1969.-El Director general, Jesús Gar

na OrcnYf>n,

Sr Slllldíl'f'f>tm general de- ServiciOs.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Soria.
Tarragona.
Toledo.
Vítoría..1

, Gerona.
Guadalajara
Huelva.

I U.,.id•.
Orense.

Almeria
Bada.l07
Burgos.
Cádiz.
Córdoba.

DE

PROGRAMA QUE HA DE REGIR El. SEGUNDO EJERCICIO
DEL TURNO RESTRINGIDO Y LIBRE DE LAS OPOSICIO

NES DE ESTA CONVOCATORIA

PRIMERA PARTE

Normas procesales en Justida Municipal !I urquUj,:aciá/L
y funcionamiento del Registro Civil

Tema 1. Leyes procesales vigentes en materia de aplicación
a Justicia Municipal: Sumaria idea de las Leyes de Enjuicia
miento civíl y criminal.-Ley de Bases de 19 de julio de 1944
y Decreto de 21 de noViembre de 1952', sobre procedimiento en .
Justicia Municipal.-ModJficaciolles producida.<¡ en la compe
tencia de la Justicia Municipal por la Ley de 23 de julio de
]966 Y la Ley de 8 de abríl de 1967.

Tema 2. Resoluciones judiciales: Sus clases.-Pl'ovjdencit1.<;.
Autos.-Sentencias: Partes de que constan y tormato._Brev€
idea de los recursos procesales y sus claseR.

Tema' 3. Notificaciones. citaciones. emplazamiento.<¡ y reque~

rimientos.-ReQ,uisttos de forma.-Días y horas hábiles para la
práctica de las actuaciones judiciales.-Suplicatorioo. exhortos y
carta8-6rdenes.

Tema 4. El acto de conciliación. - Competencia. - Procedi
miento.-Efectos.--Juicios exceptuados,

TemaS. El juicio verbal civit~~isitos y competenciH,
Procedirniento.-Apelación.

Tema 6. El proceso de cognic1ón.--Requisitos y competencia.
Fases del procedimiento.-ConclusiÓ11 y sentencia-

Tema 7. Procesos arrendaticios urbanos de la competencia
de lOs órganos de Justicia Municipal y tramitación de Jos mis
mos.-Especial1da.des del juicio de desahucio,-Proceso...<; de arren
damientos rústicos Qtribuídos a los expresados órganos,

Tema 8. La falta. penal: Concepto.-El jtticl0 de faltas.-Co
nocimiento del hecho y competencia.-...~ñalamlento y celebra
ción del juiclo.-Prueba.-Senteneia.-Idea de la segunda ins
tancia.

Tema 9. El Registro civll.-Organización actual de los Re
gistros CiViles de España.-Funcionartos encargados de los miRe
mas.-Libros y Secciones del Registro.-Lfbros auxiliares.

Tema 10. Actas del Registro.-Inscripciones de ne..cimiento,
matrimonio y defunci6n.-Inscripción de tutela.Q y represen
taciones legaIes.---La nacionalidad y vecindad clvi1.~-Cf'rVfieu
cjones.-~pedientes del Registro.

SEGUNDI\. PARTE

OrganiZaci6n y competencia de los Tribunales

Tema 1. Orgaoos de la Administración de Justicia en Es
pafia: Esquema actual.-Tribunal Supremo,-Audiencias Territo
riales.-Audiencías ProvinclaleB,-Juzgados de PrimeTR Instancia
e Instrucción.-OrganiZa.ción y competencia de tales Organis
mos.

Tema 2. Justici& MunicipaL-Estructura.-Competencia de
los Juzgados Municipales y Comarcales en materia: a) ciVil:
b), penal, y c) .. Registro civit--Gompetencia de los Juzgados
de paz en tales materias.

Tema 3. Jueces municipales y comarcales.-Jueces sustitu~
tos.-Jueces de paz.--F'iscales municipales y comarcales.-Fisca
les sustitutos.

Tema 4. El Secretariado de Justicia MunicipaL-Función de
los Secreta.rios.-Ingreso y categorias.-Disposiciones orgánicas
que regullUl dicho Cuerpo.

Tema 5. Personal auxiliar y subalterno de Justicia Muni~

c1pa.l.-Diaposiciones orgánicas aplícables a los Cuerpos que lo
integran.-LOB Oficiales: Sus funciones.-Los Agentes de Jus
ticla Municipe.l.

Tema 6. Auxiliares de, Justicia Municipai: PlantUla.-Inca
pacldades e tncompatibilidades.-Ingreso en el Cuerpo, nombrar
miento y pooe&6n.~Provls16n de vacantes.

Tema 7, Auxiliares de Justicia Municipal: Residencia, li
cencias y perm18os.-S':ituaciones administrativas y jubilación.
Rela.ci6n de funcionanoe.
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versitaria de 31 de mayo de 1957 l«Boletin Oficial del EstaaQ)}
de 21 de junio\.

Segundo.-Los aspirantes deberan nallarse en pOSéSlón del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeü.ado el
cargo de Ayudante de clases prúcticas por lo menos durante un
año académico completo o pertenecer (; haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
l'econoctdo o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias an informe del Catedrútko bato
cuya direC'Ción hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
sí .se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condici6n indíspensable para esta prórrog1l
hallarre en posesión del titulo de Doctor,

Cuarto.-?ara ser admItIdo a este ;;oncllrso-oposieiún 8' re--
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b 1 Tener cumplidos veintiún aüos de edad,
c) No haber sido separado, mediante expediente CliscIplína

rio, del servicio del Estado o de la Administraci6n Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públí'CRS.

dl No padecer defecto tísico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspOndiente en las Escuelas Técnicas SUperiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apa'rtado c) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de las autoridad diocesana correspondiente,
('uando se trate de eelesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro pos-ta~

que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdmInistra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Qutenes deseen tornar parte en este concurso-oposi
ci6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta díM hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicacIón de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expreSa y detalladamente.
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom
pañándose a aquéllas los recibo.:; justificativos de haben abonado
los derechos de examen y de fo:rmación de expediente

Sexto,-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad. y en el plazo de treinta, días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditatI
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecf,os.
Dios guarde a V. l. muchos a1108.
Madrid. 24 de abril de 1969,-P. D" el Director general de

E:nsefíanza, Superior e Investigación, Federico Rodl'ígue:~.

TImo. SI', Director general de Enseüanza Superior e Inv'esttga.eiúll,

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la que se con
voca concurRa-oposicíón para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Derecho romana»
{segunda Adjuntíal de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Valencia.

llmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurso-oposición detenninado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresada,
adscrita a la enseñanza de q-Derecho romano» (segunda Adjun
tía), debiendo- ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de di'ciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del 19). rnodificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 13 de mayo:l y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de
mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio),

8egundo..-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de IJcenc1ado en Facultad o del correspondiente en las
ES'cUt!las Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el

cargo d~ Ayudante de clases practicas por lo meuos durante un
año academico completo o pertenecer o haber pertenectdo du
rante el mismo tiempo a un Centro de inV€stigación Oficial o
reconocido o Cuerpo docente de grado 1l1edio~ los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirBC'Ción hayan ttctuado como tales

Tercero. --El nombramiento que se realke .:omo consecuencüt
de resolveI este concurseK>posici6n tendrá la duración de cuatro
anos y podrá ser prorrogado JXlT otro período de igual duración.
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del título dIO Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este rnncnrBo--oposición se re-
quieren Jas condicione", sig'uientes'

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintitm aill~s de edad. .
el No habel" sido separado, medIante expedwnte discIplina

rlo, del servicio del Estado o de la Administración Local. nI
hallarse inhabilitado pura el ejercicio de funciones públrcas.

di No padecer defecto tísico ni enfermedad ínfecto-conta
gio,<;a qUe le inhabillte para el ejerCIcio del cargo.
- e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Ligen?íado en ~acul
tad o del correspondiente en las Escuelas Tecmcas SUpenores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias ~ ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del MovimIento
Nacional y demás Leyes Fundam~ntales del Reino, ~n se
preceptúa en el apartado c) del artlctllo 36 de la Ley artIculada
de Funcionarios.

g) La litencia de las autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber Cl..ffilplido el Servicio SÚ"
cial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la rea,lización
del mismo.

j) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos ere formación de expediente y '75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también m~~ante giro p?stal.
Que prevé el articulo 66 de la Ley de ProcedJmIento Admimstra~

Uvo uniéndose a la instancia !os resgua,rdos oportunoR
Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi

ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en 'Cualquiera de los Centros prevIstos en el artículo 66 de
la Ley de ProcedimIento Administrativo, dentro del plazo de
treinta díM hábileS. contados a partir del siguiente al de la
publicacIóIÍ de la presente resolución en el «Boletín Oflcial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladam.ente,
que en la fecha de expiración del plazo d~ .admisión .de sohcitu
des reúnen todas y cada una de las condICIOnes exigldas, acom
pafiándose a aquéllas los recibos justiflcativos de haber abonado
los de.re'Chos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-,El aspirante que figure en la propuesta formu~ada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Umver
sidad y en el plazo de treinta días contados a part1r de la
fecha de la mencionada propuesta. ios documentos acreditatI
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria,

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectoR.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid 24 de aoril de 1969.~P. D .• el Direretor general de

Ensefianza Superior e Investigación, FederIco Rodríguez.

Ilmo. Sr Director general de Ensefianza Superior t> Investig'ac'jón.

RESOLUCION de la Direccum General de Ense
ñanza Medía y Profesional por la que se rectifica
la relación de aspirantes admitidos. con carácter
definitivo. para tomar parte en la oposición á una
plaza de Médico residente en el Instituto Nacional
de Reeducación de Inválidos.

Habiéndose incluído, por error, a don Teófi10 Blanco Garcia
en la relación de aspirantes admitidos y excluidos definitiva-
mente para tomar parte en la oposición. turno Ubre, convocada
por Orden ministerial de 15 de junio de 1968, para proveer una
plllZB. de Médico residente en el Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos, publicada en el «Boletin Oficial del Esta
do» de 3 de enero del año en curso.

Esta Dirección General ha resuelto quede rectificada la ex
presada relación, eliminando de la misma al referido don Te6
filo Blanco Oarcla, el cual quedará incluido, como aspirante
admitido con carácter definitivo. en la relación publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre de 1968, para
tomar parte en las oposiciones convocadas por Orden ministe·
rial de 15 de junio de 1968 para cubrir dos plazas de Practic&n
tes en el mismo Dentro.

Lo digo a V. S. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos afias.
Madrid, 25 de abril de 1969.-Bl Director general, P. 0,. el

Subdirector ¡ener-al. Antonio López Romero.

Sr. Jefe de la sección de Oposiciones y Concursos.


